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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en su importan
te salud.

(Gacetas 3 y 4 de Julio

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

KECLBjnEMTO GENERAL 
para el regimen de la Minería

Continuación (1)
Art 34. Lis Ingenieros serán respon

sables de ioe errores de localización en 
las operaciones que practiquen, si, por 
desconocer el terreno, no reclaman la 
asistencia el acto de un práctico conoce
dor de la localidad, designado por el Al
calde respectivo. A este efecto, ios Inge
nieros solicitarán con la necesaria antici
pación de dicha Autoridad la asistencia 
del práctico al acto de la operación.

Art. 35. Anunciadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia las operaciones 
periciales que hubieran do practicar los 
Ingenieros, estás no podrán suspenderse 
sin causa justificada, que deberá comuni
carse al Gobernador, y sólo serán admisi
bles en el terreno las renuncias que de 
concesiones solicitadas hagan los intere- 
■ados.

Art. 36. Las demarcaciones se harán 
por el Ingeniero que designe el Jefe del 
distrito, debiendo concurrir á la operación 
dos testigos y citarse previamente ai Re
gistrador ó persona que legalmente le re
presente, así como á los dueños, repre
sentantes ó encargados de las minas y Re
gistros colindantes y próximos, para que 
presencien la operación, si lo estiman 
conveniente ó necesario.

Hechas las citaciones á que so refiere 
61 párrafo anterior, el Ingeniero compro
bará si la situación y linderos asignados 
6n la solicitud al registro son los que ten
ga realmente al terreno que el Registrador 
0 b u  representante le eeñaien como perfe- 
reciente á aquél, y oirá las observaciones 
QUe sobre el particular le hagan los con
currentes al acto. Análoga comprobación 
deberá hacerse también respecto á Ja situa
ción del punto de partida.

Art. 37. Sí del reconocimiento prácti- 
cado resultare que las pertenencias solici
tadas se superponen a otras que tengan

p) Véase el B. O. núm. 6004.

mejor derecho, y quedase por tanto frac
cionado el terreno pretendido en dos ó más 
porciones que reúnan la medida y forma 
que determina ol art. 12 del Dticreto-ley 
de Basas, se demarcará á la concesión pe
dida la porción que designe el Registra
dor, y el resto podrá otorgarse al mismo, 
si así lo solicita eo el acto, siempre que el 
terreno fuese franco y registrable á la fe
cha da la presentación dol registro; for
mándose nuevo expediente para la nueva 
concesión, y otorgándose ésta con el nom
bre que al efecto se indique por el intere
sado.

Art. 38. Si citado el Registrador ó su 
representante dejaran de concurrir al acto 
de la demarcación, se practicará ésta, 
siempre que les datos de la designación 
sean tan notorios que no permitan du ar 
de cual sea el terreno pretendido; en caso 
contrario, se suspenderá la operación, le
vantándose la correspondiente acta, en !a 
que ee expresarán las causas de la euspen- 
tiiób," y se notificará so cónlebido""al Re
gistrador tan pronto como el Ingeohro 
que haya extendido dicha acta regrese á 
!a Jefatura del distrito, ó antes si fuera 
posible. Guando dentro de los quince dias 
siguientes al de dicha notificación al into- 
reeado, éste solicite que se practique dicha 
operación, aclarando y explicando las du
das y motivos que el logenÍQTO tuvo para 
suspenderla en el acto anterior, completa
rá ó renovará, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 20, el depósito para cubrir los 
gastos oficiales, y se llevará á cabo la 
mencionada operación con las formalida
des prescritas.

Si el interesado no solicitase la práctica 
de la demarcación dentro de los quince 
días señalados en el párrafo anterior, ó no 
completara ó renovara el depósito, se en
tenderá que renuncia á la tramitación del 
expediente y se declarará la cancelación 
del mismo.

Art. 39. Los Ingenieros dejarán de 
practicar las demarcionee en los casos si
guientes:

1 .® Cuando del reconocimiento previo 
del terreno solicitado resultare que no 
existe franco e! necesario para otorgar una 
concesión minera, según dispone el artí
culo 12 del Decreto-ley de Bases.

2 .° Si de las comprobaciones practica
das por el Ingeniero resultasen notables 
diferencias entre los datos de situación y 
linderos consignados en la solicitud de re
gistro y los que aparecen del terreno que 
el peticionario ó su representante hubie
ran señalado como perteneciente á dicho 
registro, y no fuera tarqpoco posible pre
cisar la situación del punto de partida, ó 
que el que como tal señale el interesado 
no concuerde con el que se designa en la 
solicitud; y

3 .° Por renuncia hecha en el terreno 
por el Registrador ó su representante en 
forma legal,

En todos los casos es levantará un acta 
en que ee hagan constar las causas que 

I hayan motivado la suspensión, y en los 
dos primeros un plano detallado del te
rreno, con b u  correspondiente explicación, 

que sirva para aclarar el asunto y poder 
dictar la resolución que proceda.

Art. 4U. Guando del reconocimiento 
del terreno resultase que hay espacio fran
co para la concesión solicitada, ei Ingenie
ro la demarcará, con arreglo ai Norte ver
dadero y á la designación presentad?; si 
ésta se refiriese al Norte magnético, debe
rá tenerse en cuenta la declinación do la

Pftra que la concesión quede traza
da según el Norte verdadero.

Ait. 41. Si la designación fuere defec
tuosa ó estuviere mal hecha, por inexacti
tud en las ¡medidas ó por superposición á 
alguna parte de pertenencias ajenas que 
tuvieren mejor derecho, el Ingeniero la 
rectificará al demarcar, siempre que exis
ta terreno franco; pero si no hubiere acuer
do entre el Ingeniero y el interesado ee 
llevará á cabo la operación segúu decida 
el primero, quedando al segundo la facul
tad de recurrir al Gobernador de la pro
vincia.

Si el recurso no se interpusiera en oí 
término de ocho dias ante el Gobernador, 
se tendrá por consentida la demarcación. 
El recurso interpuesto será informado por 
el Ingeniero actuario y por el Jefe del dis
trito antes de que el Gobernador resuelva 
la demarcación dada.

Art. 42. Los Ingenieros al practicar 
las damarciones evitarán, en lo posible, 
que queden espacios francos ó fajas que 
sean insuficientes para formar una conce- 
aióo regular; con este objeto, y siempre 
que no resulte perjuicio á tercero, podrán 
apartarse dichos Ingenieros de las desig
naciones hechas por loe interesados, bien 
con su acuerdo ó bien prescindiendo de 
él. Si esto último ocurriese, queda á ¡os 
interesados la facultad de recurrir al Go
bernador de la provincia para ¡a resolu
ción que convenga, en la forma que se de
termina en el artículo anterior.

Art. 43. Ni después de publicada, ni 
en el acto del reconocimiento y demarca* 
ción, podrá variarse la designación pre
sentada con la solicitud de registro, ó rec
tificada según el articulo 27. .

Se exceptúan, bin embargo, los casos 
que se consignan en los dos artículos, an
teriores.

Art. 44. Para practicar las demarca- 
cionee b o seguirá el orden de preferencia 
de los expedientes con relación á su prio
ridad.

A este orden riguroso sólo podrá faltar
se cuando la distancia y el aislamiento de 
las minas solicitadas alejen todo temor de 
causar perjuicios.

Art. 45. Los Ingenieros al practicar 
las demarcaciones ee atendrán á les reglas 
que establece la circular de la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Go- 
mercio de 24 de Junio de 1901, ó demás 
instrucciones que en lo sucesivo se dicten, 
relativas á la determinación de la declina
ción magnética, elección de instrumentos 
para las operaciones topográficas, límites 
de errores, fijación del ponto de partida, 
y procedimiento que debe seguirán en las 
demarcaciones y deslindeB.

Art. 46. De toda demarcación se le
vantará por el Ingeniero que la practique 
la correspondiente acta, en la que se hará 
constar:

l .° El nombre y vecindad de los testi
gos, si concurrieron ó no al acto el Re
gistrador ó persona que lo representara, y 
los dueños ó representantes de las minas 
y registros colindantes y próximos. En el 
caso de que no asistieran, se indicará el 
requerimiento que haya hecho sobre el 
terreno á los capataces ó encargados de 
ios trabajos, asi como si han concurrido ó 
no á presenciar la operación.

2 .° Glasé de mineral que ha de explo
tarse, condiciones del criadero, si estuvie
re descubierto, y la formación geológica á 
que corresponda el terreno.

3 .° Las relaciones de posisión del pan
to de partida, determinadas con arreglo á 
lo que prescribe el articulo anterior.

4° La descripción exacta y minuciosa 
de la operación practicada, indicando la 
dirección y longitud de cada una de las 
lineas del perímetro por el orden en que 
hayan sido trazadas sobre el terreno; los 
sitios en que ee coloquen las estacas, con 
expresión del nombre de los dueños del 
terreno, cuando éste sea de propiedad pii- 
vada y sean aquellos conocidos, y si la 
mina demarcada tiene algún punto de 
contacto, ee colindante ó próxima á otras 
concesionee anteriores.

Se expreearán también las distancias á 
que cada una de las lineas del perímetro 
demarcado encuentre objetos ó accidentes 
topográficos notables, como ríos, arroyos, 
caminos, puentes, edificios, etc., ó cual
quiera otra servidumbre pública, debiendo 
siempre anotarse su importancia.

5 .° Número de pertenencias demarca
das, declinación, de ia aguja magnética y 
fecha y sitio en que esta se hubiera de
terminado.

6 .° Si se ha variado ó no la designa
ción, manifestando en el primer caso las 
causas que lo hayan motivado; y

7 .° Las protestas, reclamaciones y ob
servaciones de todo género que se hayan 
formulado y los fundamentos que el In
geniero haya tenido para demarcar á pe
sar de ellas.

Firmarán el acta todos los concurrentes 
que sepan hacerlo, y ei alguno ó algunos 
de ellos se negare á firmar, se consignará 
dicha circunstancia, exponiendo los moti
vos en que haya fundado )a negativa.

En el acta no se pondrán guarismos, 
abreviaturas ni iniciales, y si hubiera que 
hacer alguna enmienda ó raspadura, se 
salvará al final de aquélla y antes de fir
marla.

Art. 47. Fijadas en el terreno por el 
Ingeniero actuario las estacas, los intere
sados quedarán obligados á establecer 
inmediatamente mojones bien visibles en 
los vértices de ¡as concesiones demarca
das, asi como a conservarlos, con arreglo 
á íp.dispuesto en el art. 77 de cate Reglar- 
mentó.

Alt. 48. Contra las demarcaciones no 
se admitirán oíroy recursos que lasprotee- 
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tas, observacionee y reclamaciones hechas 
en el acto mismo del reconocimiento del 
terreno y fijación de las estacas ó mojo
nes. Estas observaciones y protestas po
drán ser ampliadas ante el Gobernador 
dentro de loa ocho días siguientes al en 
que terminó la demarcación.

Art. 49. De toda demarcación se le
vantará por los Ingenieros un plano topo
gráfico del que presentarán al Gobierno 
de la provincia dos ejemplares trazados 
en papel marquilla ó tela, acompañados 
de la oportuna explicación, y con el mar
gen suficiente para unirse, uno al expe
diente y otro al título de propiedad, de
biendo quedar otra copia en la Jefatura 
del distrito ó provincia

Levantarán también los Ingenieros un 
plano, independiente del de la demarca
ción, en que se representarán gráficamen
te los deslindes que hubiesen ejecutado, 
expresando en resumen las coordenadas 
que ligan á loa puntos de partida de las 
minas que hayan sido comprendidas en 
ellos, y todos los objetos ó puntos nota
bles cuya situación convenga hacer cons
tar. Este plano, asi como el cálculo que 
su representación exija, so someterá á la 
aprobación del Jefe del distrito, quien po
drá disponer se modifique el procedimien
to adoptado en los términos que deman
den la anidad y armonía de los diferentes 
trabajos parciales que por su enlace han 
de formar el plano de conjunto ó general 
de la comarca. Una vez aprobado el plano 
por el Jefe del distrito, se sacará una co
pia autorizada de dicho plano, que se 
unirá al expediente que lo haya motiva
do, y se conservará aquél en la oficina pa
ra que pueda sutilizarse por los Ingenie
ros en los trabajos que posteriormente 
hayan de practicar.

La escala de los planos será de 1 por 
5.000 cuando la concesión que represen
ten no pase de 50 hectáreas, y de 1 á 
10.000 de 50 hectáreas en adelante. Mas 
cuando hubiere de representarse como 
objeto principal del plano alguna figura 
de menos superficie que una hectárea, ó 
de menor latitud que 100 metros, deberá 
emplearse la escala de 1 por 2.500, pu» 
diendo en casos especiales adoptar los In
genieros las escalas que crean más con
venientes, siempre que justifiquen los 
motivos de su adopción.

Los planos se dibujarán con esmero y 
limpieza, empleándose variedad de tintas 
para mayor claridad, y en ellos se deter
minará la situación de los registros y mi
nas colindantes, marcándose sus bocas ó 
puntos de partida, siempre que sea po
sible.

Art. 50. Los Ingenieros se ajustarán 
estrictamente á lo dispuesto por este Re
glamento sobre el modo de hacer las de
marcaciones, extender el acta de ellas y 
levantar los planos, y tendrán el mayor 
cuidado de practicar loe reconocimientos y 
todas las operaciones facultativas sin omi
tir ningún dato, circunstancia ó adverten
cia que pueda en todo tiempo contribuir 
á la mayor ilustración y esclarecimiento 
de las cuestiones que se susciten, para 
que asi el acta como loe planos contengan 
la base y fundamento de los derechos de 
las partes y los fijen, evitando dudas, 
quejas y reclamaciones. , ,

Cada Ingeniero llevará un diario de 
operaciones en el que, mientras dure la ex
pedición, anotará dia por dia los trabajos 
en que se haya ocupado y los sitios que 
hubiere recorrido, con las observaciones 
de carácter técnico que convenga consig
nar. Terminada la expedición entregará 
una copia exacta de dichas anotaciones, 
que se archivará en la Jefatura del dis
trito.

Art. 51. Los Ingenieros encargados del 
despacho de los expedientes los devolve
rán diligenciados al Ingeniero Jefe del dis
trito, dentro de los treinta dias siguientes 
á aquel en que hayan practicado la de • 
marcación, acompañando las correspon
dientes actas y planos, y expresando al 
propio tiempo por oficio separado las con
diciones especiales, que además de las 
generales de la Ley y Reglamento, deban 
imponerse á los qno pretendan la conce- 
sióu.

Art. 52. El ingeniero Jefe examinará I 
en un plazo de cinoo dias las diligencias I 
consignadas en los expedientes que le 
sean devueltos por sus subalternos, asi 
como el acta, planos y explicaciones de 
la demarción, y si encuentra que se han 
cumplido las prescripciones legales y re
glamentarias, pondrá su V.° B.” en los 
planos, cuyo V.® B.° le hará responsable 
de la conformidad de los mismos con el 
resoltado del acta de demarcacación y del 
plano de deslinde exigido por el art. 49.

Pero si se observara que el Ingeniero al 
hacer la demarcación no ha cumplido en 
todas sus partes aquellas prescripciones, ó 
que en las diligencias practicadas hay al
gún error, falta de claridad ú omisión re
parable, devolverá el expediente para que 
en virtud de nuevas diligencias ó informes 
aclare ó rectifique lo que sea necesario. Si 
los errores ó defectos cometidos fuesen de 
tal importancia que á su juicio exigieran 
repetir la demarcación, lo propondrá asi 
al Gobernador, y si éste decreta de con
formidad con la propuesta del Ingeniero 
Jefe, la nueva demarcación se ejecutará á 
costa de quien lo motive, siguiendo en un 
todo los trámites y formalidades con que 
debió efectuarse la primera.

Art. 53. Si examinado el expediente 
según se prescribe en el artículo anterior, 
el Ingeniero Jefe estuviera conforme con 
la operación practicada, dará inmediata
mente conocimiento al Gobernador, quien 
en el plazo de quince dias dictará la pro
videncia que proceda anulando el expe
diente ó disponiendo, cuando no fuera 
necesario imponer condiciones especiales 
á la concesión, se notifique al interesado 
que presente en el Gobierno de la provin
cia, y en el plazo de diez dias, el papel de 
reintegros que corresponda por derechos 
de superficie de las pertenencias demarca
das y expedición del titulo de propiedad.

Art. 54. Cuando á una concesión de
ban imponerse condiciones especiales, las 
consultas previas que sobre ellas deben al 
Ministerio, no podrán referirse sino á cir
cunstancias ó casos que no se hallen com
prendidos en la Ley ni en este reglamen
to Dichas consultas se harán por los Go
bernadores tan pronto como los Ingenie
ros J efes les manifiesten la necesidad de 
que se impongan las referidas condiciones.

El Ministerio oirá sobre este punto al 
Consejo de Minería, el cual propondrá su 
aprobación ó modificación según estime 
procedente.

Aprobadas por el Ministerio les condi
ciones especiales, se notificarán por el Go
bernador de la provincia al interesado pa
ra que en el término de ocho días mani
fieste si las acepta ó no, y si no aceptara 
alguna de ellas, no podrá otorgarse la con
cesión á otro peticionario aino con las mis
mas condiciones.

Si las circunstancias que motivaron es
tas condiciones especiales dejaran de exis
tir, se publicará así en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para que el concesio
nario que las sufre quede desde luego li
berado, ó para que el Registrador que las 
hubiere rechazado pueda reivindicar su 
derecho al registro del mismo terreno, si 
éste no hubiera sido concedido.

Una vez aceptadas por el interesado di
chas condiciones, el Gobernador dispon
drá se proceda en el plazo que prescribe 
el artículo anterior á la presentación del 
papel de reintrego correspondiente.

Art. 55. Dentro de los diez días si
guientes á la fecha en que termine el pla
zo concedido á los interesados para la pre
sentación del correspondiente papel, si és
te se hubiere presentado, el Gobernador 
dictará providencia aprobando el expe- 
podiente mandando a la vez expedir el tí
tulo de propiedad, ó anulando dicho expe
diente en caso contrario.

Las providencias se notificarán á los in
teresados y se pnblicaráu en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

En el caso de que la providencia sea 
de cancelación del expediente, la declara
ción de franco y registable el terreno no 
se publicará hasta que sea firme dicha 
providencia.

Art. 56. Transcurridos treinta días sin 
que haya sido apelada la providencia 

mandando expedir el título dé ptópiedad, 
será éste expedido por el Gobernador, en 
nombre del Gobierno, con arreglo al mo
delo núm. 5.

En el referido título se expresarán las 
condiciones generales de la Ley y Regla
mento y además, en su caso, las especia- 
que deban imponerse á la concesión.

Art. 57. Los títulos de propiedad de
berán quedar otorgados en el plazo de 
cuatro meses, contados desde el día en 
que el Gobernador civil de la provincia 
decrete la práctica de la demarcación, 
siempre que no se interponga reclamación 
alguna á la tramitación del expediente.

Art. 58. En los títulos de propiedad 
de minas se expresará nna sola clase de 
mineral, y en el caso de que en la socili- 
tud de registro se hubieran designado va
rias sustancias, se consignará la que á jui
cio del Ingeniero que practicó la demarca
ción sea explotable, si todas correspon
diesen al mismo tipo tributario; pero si se 
designase alguna tributación más alta, se 
consignará ésta.

Para expedir el título de propiedad de- 
las minas de hierro y de combustibles 
minerales será indispensable que el inge
niero Jefe del distrito minero informe 
en el expediente respectivo la procedencia 
de considerarlas bajo tal denominación.

Cuando no hubiera mineral descubierto 
ni datos para prejuzgar cual pueda exis
tir en el subsuelo, se atenderá á la decla
ración del minero, determinando éste en 
el acto de la demarcación la sustancia cu
ya explotación solicita, si indicó varias 
dentro del mismo tipo tributario, y dicha 
sustancia será la que se expresará en el 
acta y en el título de propiedad.

Art. 59. Expedido el titulo de propie
dad, y recibido por el Gobernador, éste 
dispondrá se notifique al interesado, para 
que en el plazo de treinta dias recoja di
cho título, en unión de un ejemplar del 
plano de demarcación dando á la vez 
cuenta á la Delegación de Hacienda, á los 
efectos que correspondan. En el expedien
te se hará constar que se ha hecho la en
trega de los referidos documentos, firman
do el interesado el «recibí».

Art. 60. Los Ingenieros Jefes y los 
Secretarios de los Gobiernos de provincia 
en donde no haya Jefatura remitirán á 
la Dirección general de Contribuciones y 
al Jefe de Hacienda de la provincia en 
que radique la mina, dentro de los cinco 
días signientes al en que quede firme del 
decreto de concesión, un estado que ex
prese las circunstancias de cada una con 
arreglo á lo que disponga sobre el caso el 
Ministerio de Hacienda.

En loe expedientes se hará constar que 
se ha cumplido con esta formalidad.

Art. 61. El dueño de una concesión 
minera podrá en todo tiempo renunciar 
parte de las pertenencias que la constitu
yan, siempre que el número de las que 
conserve sea por lo menos de cuatro y 
queden agrupadas, según dispone el arti
culo 12 del Decreto-ley de Bases.

Al efecto dirigirá la oportuna solicitud 
al Gobernador acompañada del documen
to que acredite estar al corriente en el pa
go del canon de superficie. El Goberna
dor, previa la consignación del depósito 
que corresponda para gastos oficiales, se
gún se previene en el art. 20, dispondrá 
en el acto que un Ingeniero se constituya 
en el terreno y señale con mojones las li
neas divisorias de las pertenencias que ha
yan de conservarse; extendiéndose la co
rrespondiente acta y planos, en los que se 
hará constar el sitio y término en que re
sulte la nueva concesión, y todas las de
más circunstancias que se exigen en las 
demarcaciones.

La misma Autoridad, en vista del re
sultado de la operación y del reconoci
miento del terreno, que á la vez deberá 
practicarse á los efectos del abandono de 
labores, con arreglo á lo diepuesto en el 
art. 72 del reglamento de Policía minera, 
decretará, si procede, la admisión de la 
renuncia, y en su caso, dará inmediata 
cuenta á la Delegación de Hacienda.

De los planos de la parte nuevamente 
demarcada, uno se unirá al primitivo ex
pediente de concesión, y el otro se entrega

rá ál intéleSado Én el titulo de propiedad 
se hará constar por nota autorizada por e| 
Ingeniero Jefe y visada por el Goberné, 
dor la modificación que se ha hecho y |t 
numeración de las pertenencias renuncia, 
das de la antigua conceción.

Las modificaciones introducidas en el 
titulo de propiedad se publicarán dentro 
del plazo de cinco días, en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  con la declaración de franco y 
registrable el terreno renunciado.

Art. 62. La pertenencia minera ee in
divisible en las compras, ventas, cambio! 
y olías operaciones análogas de los due
ños de las minas.

Las concesiones que reúnan suficiente 
superficie podrán dividirse para dichos 
efectos con autorización del Gobernador 
siempre que cada una de les fraccione! 
comprenda, por lo menos, cuatro heclá* 
reas en la forma que dispone el ait. 12 
del Decreto ley.

Entre dos concesiones contiguas podrán 
hacerse, con autorización del Gobernador 
ventas ó permutas de una ó varias perte
nencias, siempre que ambas concesione! 
queden en la forma y condiciones marca
das en el citado art 12 del Decreto-ley.

Art. 63. Para llevar á cabo la separa
ción de pertenencias, conforme á lo día- 
puesto en el segundo párrafo del articulo 
anterior, ee instruirá el oportuno ex
pediente, comenzándolo con la solicitad 
de los interesados, que irá acompañada 
de un plano en que se representen los gru
pos de pertenencias en que haya de que* 
dar dividida la concesión primitiva, dando 
un nombre á cada grupo, y debiendo de
positar en el plazo que se señale la canti
dad que se juzgue necesaria para practi
car las operaciones de replanteo. Este ee 
verificará por el Ingeniero que designe la 
Jefatura del distrito, el cual, previa noti
ficación al interesado y á loe duefioe 
de las minas colindantes, si las hubiere 
ee constituirá en el terreno y señalará con 
mojones las lineas divisorias de los grupos 
que ee soliciten, extendiendo la correspon
diente acta y levantando los oportunos 
planos, de loe cuales uno de cada grupo se 
unirá á su respectivo expediente, y el otro 
se entregará al interesado en unión de un 
nuevo titulo de propiedad; debiéndose á Ib 
vez hacer constar la separación de perte
nencias en el de la primitiva concesión, 
que quedará anulada, en la forma indica
da para el caso de renuncia en el art. 61.

Análogos trámites se seguirán en el ca
so del tercer párrafo del artículo anterior, 
podiendo conservarse los nombres de las 
concesiones, y para aquélla que reduzca 
el número de sus pertenencias deberán 
observarse los mismos trámites estableci
dos en el art. 61 para el caso de renuncia 
de uoa parte de su extensión superficial.

Sí las pertenencias que se dividen po* 
seyeran alguna demasía, ésta irá siempr6 
unida al grupo con que tenga contacloi 
pero si lo tuviera con más de un grupo, 
entonces habrá de manifestar el intereas* 
do á cual de ellas desea que vaya unido.

Art. 64. De los expedientes de sep®' 
ración de pertenencias ee dará el corres
pondiente aviso á la Delegación de H®* 
cienda para el pago de los impuestos ¡ni* 
ñeros.

Art. 65. Se considerará como detnBSÍ® 
todo espacio franco comprendido entre 
dos ó más concesiones, hállese ó d ° 
completamente cerrado, cuya extenflióD 
superficial sea menor de cuatro hectárea®) 
ó que siendo mayor no ee preste á le J1' 
visión por pertenencias, ni sea euscepllD1 
de formar parte de otra concesión con t®* 
rreno franco fuera de aquéllas.

No podrán, sin embargo, comprende18® 
en una sola demasía aquellos espacios 
fajas estrechas que se alejen con exce® 
de la mina peticionaria, de tal modo q0® 
no permitan un laboreo fácil y convenie0' 
te. Se estimarán asimismo como e0*0®lj 
nes de continuidad entre porciones d 
espacio total, á los efectos de la concesiO 
como domasías distintas, loe estrecbamie 
tos que por sus pequeñas dimensiones o 
permitan establecer una labor de paso.

En ambos casos el Ingeniero encargo^ 
del despacho en informe razonado 
pondrá la distribución y limitación de
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demaelaa en loe pantos que técnicamente 
estime máe conveniente.

A las demaeíae otorgadas no podrán 
agregaree los espacios que por virtud de 
nuevas concesiones resulten con posterio
ridad en condiciones de ser adjudicadas 
con demasías, los cuales debatan ser ob
jeto de nuevas concesiones.

La línea divisoria de dos provincias li
mítrofes será considerada como línea del 
perímetro de una concesión minera, á los 
efectos de la existencia de las demasías.

Art. 66. Los espacios francos que cons
tituyan demasías, con arreglo á lo dispues
to en el artículo anterior, se otorgarán á 
los mineros que primero lo soliciten, sien
do preferidos para su concesión, en primer 
término los dueños de las minas colindan
tes, después los que lo sean de demasías; 
y, por último, loa particulares ó Socieda
des extrañas que las pidan.

Art. 67. Las solicitudes para obtensr 
demasías no se tramitarán hasta tanto que 
sean firmes lao providencias que otorguen 
las concesiones que las originan, y las que 
se presenten antes quedarán en suspenso 
para tramitarlas por riguroso orden de 
antigüedad, atendiendo á Ja preferencia 
establecida en el articulo anterior, cuando 
llegue el momento de ser firmes dichas 
providencias.

Art. 68. Al incoarse un expediente de 
demasía, y á los efectos de lo dispuesto en 
el artículo anterior, el Ingeniero Jefe, ó el 
Secretario del Gabierno civil donde no 
haya Jefatura, hará constar por diligencia 
en forma si están ó no concedidas las mis
mas que las limitan, y, en el primer caso, 
las fechas en que quedaron firmes Jas pro
videncias que otorgaron las concesiones.

Si por Jos datos que obran en la Jefa
tura de minas se demuestra que existe 
realmente la demasía que se solicita, se 
publicará desde luego sn el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para que puedan reclamar en el pla
zo de treinta dias los que se crean con me
jor derecho, y contianuará su tramitación 
en igual forma que los expedientes de re
gistro; pero si por dichos datos no pudiere 
comprobatse la existencia de la demasía, 
deberá entonces practicarse el reconoci
miento del terreno solicitado, informando 
el Ingeniero, según se dispone en el arti
culo 65, y levantándose el oportuno plano, 
que se unirá al expediente, el cual segui
rá la tramitación que le corresponda.

Art. 69. Si durante la tramitación de 
un expndiente de demasía se renunciara 
cualquiera de las concesiones que la limi
taban, continuará su tramitación en loe 
términos en que fué solicitada, ó sea refi
riéndose al espacio comprendido entre las 
concesiones existentes designadas y la lí
nea ó líneas de la concesión renunciada 
que la limitaba.

Art. 70. Los Ingenieros Jefes darán 
cuenta á loe Gobernadores de los espacios 
francos que deban constituir demasías, á 
fin de que dicha Autoridad dispongan la 
oportuna publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y puedan ser solici
tados y adjudicados como tales demasías, 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 
anteriores

Art. 71. Las providencias de los Go
bernadores referentes á la distribución y 
limitación de los espacios solicitados como 
demasías serán reclamables ante el Mi
nisterio, en el término de treinta dias, de
biendo oirse para su resolución, a ICon- 
Bcjo de Minería.

‘Art. 72. Lo que se establece para la 
demarcación de concesiones mineras es 
Aplicable y extensivo á la demarcación de 
las demasías.

Art. 73. El particular ó Empresa que 
pretenda la apertura de una gelería geue- 
rál de investigación, desagüe ó transporte 
en terreno franco, presentará al Goberna
dor de la provincia una solicitud redacta
da con arreglo al modelo núm. 4, desig
nando el número de pertenencias que es* 
tíme necesarias, acompañada de los pia
Dos de la obra proyectada y de una Memo- 
ri» en que con toda claridad b u  explique 
el objeto de la concesión. Tanto la Memo
ria como los planos deberán estar firma? 
dos por un Ingeniero de Minas.

Si el terreno que haya de atravesar la 

galena estuviese ocupada por minas con
cedidas ó registradas, deberá acompañar
se, además, copia autorizada de los con
ciertos ó estipulaciones que hayan celebra
do con los respectivos dueños para ejecu
tar los trabajos en el caso de encontrar 
mineral; y en los planos que han de acom
pañar con la solicitud, se fijará la situa
ción de las indicadas minas concedidas ó 
registradas. Cuando los mencionados due
ños se opongan á la ejecución de las 
obras, no podrán practicarse éstas hasta 
tanto que, instruido el oportuno expedien
te, con arreglo á la ley de Expropiación 
forzosa, se declaren de utilidad pública y 
se abone la indemnización que corres
ponda.

Admitida la solicitud se publicará la 
designación en los términos que establece 
el art, 24 de este reglamento, y el Gober
nador dispondrá que se hagan las oportu
nas notificaciones personales á los intere
sados y dueños de los registros ó minas 
que hubieran de comprenderse en el es
pacio que recorra la galería general, y, 
antes de otorgar la concesión solicitada, 
oirá al Ingeniero Jefe de Minas, por quien 
se expresarán las condiciones facultativas 
que á la misma deban imponerse.

Transcurridos treinta días sin haberse 
apelado de la providencia del Gobernador 
otorgando la concesión de una galena ge
neral, quedará firme y ejecutoria dicha 
concesión.

Art. 74. Los trabajos de las galerías 
generales habrán de ejecutarse siguiendo 
la línea ó líneas señaladas en la concesión, 
y si en algún caso conviniera al empreea- 
rio variar de dirección lo solicitará y po
drá concederse, previo el oportuno expe
diente, el cual seguirá los mismos trámites 
y contendrá iguales formalidades que el 
primitivo expediente de concesión.

Art. 75. En las explotaciones á roza 
abierta y que exijan dar salida á las eguae 
por la superficie, se llevarán éstas en for
ma que perjudiquen lo menos posible las 
concesiones y terrenos por que atravie
sen, indemnizando los daños y perjuicios 
que se ocasionen, valorados, bien de co
mún acuerdo con los interesados, bien en 
la forma que determina la vigente legis
lación de expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública.

CAPITULO IV
DERECHOS Y DEBERES DE LOS MINEROS

Art. 76. Los dueños de minas y los 
explotadores de las sustancias comprendi
das en cualquiera de las tres secciones, 
están obligados á cumplir las prescripcio
nes que establecen las leyes y reglamentos 
aplicables á la industria minera y meta
lúrgica, el Reglamento de Policía minera 
y cuantas disposiciones relativas á dichas 
industrias se dicten en Jo sucesivo.

Art. 77. Será también obligatorio pa
ra los dueños de minas la conservación 
de los hitos ó mojones que se fijen al 
practicar la demarcación de las concesio
nes; y la infracción de este precepto será 
castigada con la penalidad que prescribe 
el art. 177 del reglamento de Policía mi
nera.

Será asimismo obligatoria Ja conserva
ción del punto de partida de la concesión; 
y si por necesidades de la explotación fue
re indispensable hacerle desaparecer, no 
podrá esto tener lugar sin que la Jefatu
ra de Minas, previamente requerida al 
efecto, relacione debidamente dicho pun
to de partida y le sustituya por otro nue
vo, de modo que en todo tiempo pueda 
conocerse exactamente su situación.

Si desapareciera el punto de partida 
siu haberse cumplido estos requisitos, el 
concesionario incurrirá en la penalidad 
establecida en el citado art. 177 del regla
mento de Policia minera y demás respon
sabilidades á que hubiere lugar. El Go
bernador dispondrá seguidamente que á 
costa del concesionario se señale por la 
Jefatura del distrito el nuevo punto de 
partida.

Art. 78. Los peticionarios de copcesiq- 
nes,mineras que tengan expedientes en

1 tramitación están obligados á conservar 
íntegro el depósito marcado en este Regla
mentó basta la terminación de aquéllos.

Art. 79. Hasta después de transcurri
do el plazo para la admisión de oposicio
nes sin que éstas se presenten, no podrán 
los registradores practicar labor alguna en 
los terrenos que soliciten. Para ejecutar- 
Ib r , en el caso de presentarse oposición, 
será necesario, á más del permiso del due
ño de! terreno, prestar fianza bastante, á 
juicio del Gobernador, y siempre que no 
pueda perjudicar derechos preexistentes; 
sin que este consentimiento para su eje
cución confiera al Registrador ningún de
recho á la propiedad de dichas labores, 
en el caso de no otorgársele la concesión 
de la mina.

Para disponer de los minerales es pre
ciso que el minero haya obtenido el titulo 
de propiedad.

Art. 80. Los dueños de concesiones 
mineras estáu obligados al cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 26 del Decreto- 
ley de Bases, y tendrán también la obli- 
gació ) de contribuir á los gastos que oca
sione ó haya ocasionado el desagüe de mi
nas colindantes ó próximas con arreglo á 
lo que dispone la Ley Desagüe de l.° de 
Agosto de 1889.

Art. 81. Los dueños de minas y gale
nas generales tendrán la propiedad de las 
aguas que hallaren en sus labores mien
tras conserven las de sus concesiones res
pectivas, si bien con las limitacianes esta
blecidas por la ley de Aguas.

Cuando voluntaria ó involuntariamente 
cortasen ó desviasen cualesquiera aguas en 
curso que se estuvieren ya aprovechando, 
quedan obligados á reponer dichas aguas 
en su antigua corriente, si fuese posible y 
en todo caso á la reparación de daños y 
perjuicios, con responsabilidad civil, y en 
su caso criminal.

Para garantir los derechos preexistentes 
que correspondan á ¡os dueños de aprove
chamientos de aguas que existan dentro 
ó fuera del perímetro de las concesiones 
mineras no se permitirá en estas la aper
tura de labores que pudieran perjudicar 
á dichos aprovechamientos, hasta tanto 
que los repectivos dueños presten una 
fianza equivalente al valor de las aguas, 
justipreciadas en la forma que determina 
la ley de Expropiación forzosa.

Art. 82. Los dueños de las minas 
inundadas ó que amenacen inundarse ten
drán la obligación de ejecutar en co
mún y á su costa los trabajos indispen
sables para desaguarlas ó para detener loe 
progresos de la inundación, sujetándose 
en un todo á las prescripciones que esta
blece la Ley de Desagüe de 1.® de Agosto 
de 1889.

Art. 83. Los Gobernadores, mediante 
el reconocimiento é informe del Ingeniero 
á quien correponda, fijarán en cada caso, 
á instancia de parte, el plazo dentro del 
cual hayan de achicarse las aguas acumu
ladas en las labores de una mina, á fio de 
evitar los perjuicios que pudieran origi
narse á otras concesiones.

Art. 84. Los mineros se concertarán 
libremente con los dueños de la superfi
cie, con arreglo á lo prescrito en el articu
lo 27 del Decreto ley de 29 de Diciembre 
de 1868, acerca de Ja extensión de terreno 
que necesiten ocupar, dentro de sus per
tenencias ó fuera de ellas, para almacenes 
talleres, depósitos de escombros ó de 
agua, instalación de máquinas, bocami
nas, caminos y otros usos análogos.

Si no se avinieran, lo que deberán jus
tificar, procederá la instrucción del expe
diente de expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública, con arreglo á la Ley 
y Reglamento vigente.

Art. 85. Los dueños ó encargados de 
las minas no podrán impedir la entrada 
en las mismas á los Ingenieros del dis
trito y al personal auxiliar que necesite 
para realizar en visita, debiendo facilitar
les los medios necesarios para reconoció 
miento de las labores y los datQsque exi
jan el buen desempeño fie este servicio, con 
arreglo á lo qqe ae prescribe en el Regla- 
glamento de Policia minera.

(Continuará')

3
MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos -vacantes que, han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de io  de Julio de 1885 J Reales 
órdenes de 31 de Marzo y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d b Ba l e a r e s

Ayuntamiento de Lluchmayor, 1.a ca
tegoría, Oficial sache, con 450 pesetas.

Idem, 2.a id., Cabo de la guardia muni
cipal, con 630 id.

Idem, 1.a id., 9 guardias municipales, 
con 600 id.

Idem, 2.a id., Capataz de peones, con 
680 id.

ídem, 1.a id , 12 peones camineros, con 
450 id.

Idem da Menorca, Ia id., Peón camine» 
ro, con 504 id.

Nota.—Las instancias solicitando loa 
destinos quo se anuncian han de tener en
trada en este Ministerio hasta el dia 31 
de Julio.

Madrid 30 de Junio de 1905.
(Gaceta 2 de Julio.-)

SECCION OFICIAL

Núm. 1422
JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES 

Estando ordenado por las disposiciones 
vigentes que la Geografía forme parte del 
programa general de 1.a enseñanza, esta 
Junta que desea cooperar á la difusión de 
los conocimientos de dicha asignatura y 
habiendo observado que una de las obras 
aprobadas por el Consejo de Instrucción 
pública para que puedan servir de texto 
en la primera enseñanza es Ja escrita y pu
blicada por el linceciado D. Rafael Bailes- 
ter y Casteli con el Título de Geografía 
física política económica, ha creído con
veniente hacer público por medio del Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia que la re
ferida obra responde á los fines que la 
natoridad superior se propone en benefi
cio de la enseñanza; y autorizar á los Maes
tros para que de los fondos destinados ai 
material de sus respectivas escuelas pue
dan adquirir dicha obra.

Palma 3 de Julio de 1905.—El Gober
nador interino Presidente, Ignacio Martí
nez de Campos.—P. A. de la J. P.—El 
Secretario, Salvador M.a Bover.

Núm. 1423
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 

con fecha 24 de Mayo último comunica á 
la Dirección General de la Deuda y Ciases 
pasivas la Real orden que sigue:

«limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do en esa Dirección General, proponiendo 
reglas para la justificación de personali
dad respecto al pago de créditos proceden
tes de haberes activos y pasivos derivados 
de servicios de Ultramar, abonables según, 
la Ley de 30 de Julio último. —Resultan
do, que tanto esa Dirección General como 
la Intervención General de la Administra
ción del Estado, estima conveniente que 
para facilitar el cobro de los referidos cré
ditos á los acreedores directos por los in
dicados conceptos, se dicten reglas que 
dejando á cubierto loa intereses del Teso
ro, evite á los interesados dilaciones y 
gastos superfinos que puedan mermar en 
gran parte sus reducidos créditos, para lo 
(uai propone se apliquen á estos casos las 
disposiciones que regulan el pago de ha
beres á herederos de empledados falleci
dos, contenidas en el art. 52 del Real de
creto de Ordenaciones de Pagos de 24 de 
Mayo de 1891, y las relativas á autoriza
ciones administraiivas para el de haberes 
de Clases pasivas, consignadas en el Re
glamento de 21 de Julia de 1V0O, con lay.
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iaodihcaciones que hacen necesario la di
versidad de los créditos =Con8Íderando 
que las razones alegadas son atendibles y 
las medidas propuestas garantizan sufi
cientemente los intereses del Tesoro.— 
8 M. el Rey (q. D. g ) de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General y 
lo informado por la Intervención General 
de la Administración deí Estado, ha teni
do á bien resolver; l.° Que a tenor de io 
dispuesto por el art. 52, del Real decreto 
de 24 de Mayo de 1891, en ios casos de 
sucesión ab-intestato directo y sucesiones 
entro hermanos y viuda sin hijos, pueda 
justificarse el derecho por medio de infor
mación testifica!, cualquiera que sea el 
importe de los sueldos que deba satisfa
certe, siempre que se acredite el falleci
miento del acreedor mediante la oportu
na certificación, Dicha información admi
nistrativa deberá practicarse ante el In
terventor de Hacienda y censurarse por 
el Abogado del Estado de la provincia en 
que residan los herederos, previa instan
cia de los mismos solicitándolo*, y respec
to de los de la provincia de Madrid, ante 
el Interventor de la Dirección General de 
la Deuda y Clases pasivas, y censurarlas 
el Abogado del Estado adscrito á la mis
ma; entregándose dichas informaciones á 
ios interesados para su presentación en 
ese Centro directivo.—2.° Que en los de
más casos la documentación exigióle será, 
respecto á las herencias testamentarias: la 
partida de defunción del causante y tes
timonio en que se inserte la cabeza, 
clausula de institución de herederos y pie 
del testamento; y en las herencias ab m- 
testato, el testimonio de la declaración 
judicial de herederos. Si alguno de éstos 
fuese menor, deberá acreditarse la perso
nalidad del tutor por medio de certifica
ción que justifique estar en posesión del 
cargo.—Y 3 ° Que para el cobro de habe
res comprendidos en los apartados A y 
B del art. l.° de ia Ley de 30 do Julio de 
1904, puede utilizarse el procedimiento de 
la autorización administrativa que esta
blece el art. 93 del Reglamento de Clases 
pasivas y el modelo oficial, con las alteia- 
ciones consiguientes a la clase do obliga
ción que haya de satisfacerse y con la li 
mitación de que tales autorizaciones solo 
podrán extenderse ante las Intervenciones 
de Hacienda, que cuidarán do justificar la 
personalidad de ios interesados.»

Lo que so publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que llague á conocimiento 
de cuantos pueda interesar, debiendo los 
señores Alcaldes dar ia mayor publicidad 
posible á lo inserto á los fines indicados.

Palma 4 de Julio de 1905.-El Inter
ior de Hacienda, José Rato.

Núm. 1424
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Podiendo convenir á este Ayuntamiento 
la adquisición de solares para el emplaza 
miento del nuevo matadero, se invita á 
los propietarios á que hagan ofertas con 
arreglo á las bases siguientes: ,

1 .a :E1 terreno deberá estar situado en 
ios alrededores de esta Ciudad y distan
te todo lo más unos cien metros; y tendrá 
una cabida total para edificaciones, de 
mil metros cuadrados aproximadamente.

2 .a Las proposiciones deberán hacer
se por escrito, dirigidas al Sr. Alcalde den
tro de los treinta días siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  y serán valederas durante 
el plazo de un año y se fijará en ellas con 
toda claridad, la dimensión del terreno que 
se ofrezca, acompañando un plano del 
mismo y su precio por metro cuadrado, 
expresando las servidumbres, que gra
viten sobre d mismo.

3 .a El Ayuntamiento está en el par- 
fectí) derecho de aceptar ó desechar las 
ofertas que se le presenten sin que con
traiga ningún compromiso y sin que los 
que presenten ofertas adquieran derechos 
de ninguna clase contra el Ayuntamiento.

Sóller 3 dti Julio de 1905. —El Alcalde, 
Juan Joy.— E- Ai —Amador Canais, 
Secretario.

Ñúm. 1423
EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez municipal Letrado de esta villa encar
gado del Juzgado de primera instancia de 
la misma y su partido, en méritos del ex
pediente sobre cancelación de fianza pres
tada por el Sr. Registrador de la propiedad 
de este partido D. Buenaventura Agulló y 
Prats, por el presente hago saber que dicho 
Sr. Agulló ha cesado en el desempeño del 
expresado cargo de Registrador de la pro
piedad de Ponferrada, Vendrell, Falset, 
Vich, Zamora, Occidente de Barcelona, 
Tortosa, Denia Arenys de Mar, Huesca y 
Manacor y se cita á los que tengan que 
deducir alguna reclamación referente á di
cha cancelación de fianza para que dentro 
de seis meses la presenten ante los Jueces 
de primera instancia respectivos de los par
tidos expresados anteriormente.

San Feliu de Llobregat veintiocho de 
Junio de mil novecientos cinco.—El Escri
bano, Antonio Toll.

Depositaría de fondos municipales de Soílef
CUENTA del l.er Irhncstre del año 1905 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d k  o a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder eu fin del trimestre anterior................................. 4279*80"
Ingresos eu el trimestre de esta cuenta. ....................................................... 18354'67

Cargo................... ..... ........................... 22634*52
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................. 14118*73

Núm. 1426
CEDULA DE CITACION

Por la presente se hace saber: Que en 
este Juzgado municipal se instruye expe
diente posesorio á favor de Miguel Ramis 
Alomar, vecino de esta villa para la ins
cripción á su nombre en el Registro de 
la propiedad da las fincas siguientes:

1 .a Casa y corral de uu solo vertiente, 
cuarto dormitorio, cocina y sala, situada 
en la calle de Santa Margarita núm. 45.

2 .a Pieza de tierra, labrantía, secana 
y con almendros, llamada Son Burguet, 
de veinte y ocho áreas cuarenta y una 
cantiáreas de extensión poco más ó menos.

3 .a Otra pieza de tierra secana con 
muy pocas higueras y almendros llamada 
la Alquería Blanca, de veinte y tres áreas 
sesenta y une ceutiáreas.

4 .a Otra pieza secana con unos pocos 
almendros llamada Son Planas, de seis 
áreas veinte y una ceutiáreas de extensión

Todas las mencionadas tincas están si
tuadas en esto término municipal y se ha
llan inscrilas en el Registro de la propie
dad, la primera y segunda á nombre de 
Margarita Alomar y Capó y la tercera y 
cuarta á nombre de Miguel Ramis y Ra
mis. Y el Sr. Juez, en providencia de hoy 
ha mandado se cite á loa referidos Mar
garita Alomar y Miguel Ramis ó á sus 
sucesores y á cuentas personas se crean 
con derecho á las referidas fincas para que 
en el término de ocho días á contar desde 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  com
parezcan en este Juzgado si tienen algo 
que oponer á las inscripciones solicitadas, 
pues ¿íe lo contrario se dictará auto apro
bándose el expediente.

Llubí 3 de Julio de 1905.—Arnaldo 
Pereiló, Secretario.

Núm. 1427
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plana
Hace saber: Que debiéndose adquirir pa

ra las atenciones del referido Establecimien
to durante el mes de Agosto próximo las 
especies de artículos que á continuación se 
detallan se señala el dia veinte y ocho del 
actual á las once de la mañana para que 
las personas que deseen interesarse en este 
servicio puedan presentar en dicho Estable
cimiento sus proposiciones con muestras de 
los artículos que deseen vender y que han 
de reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en los pre
cios de ellos comprenderse todos los gastos 
ó sea obligarse á poner los artículos que 
ofrezcan al pié de los almacenes de la Ad
ministración Militar,

Palma 4 de Julio de 1905.—Jaime Garau.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, id. 

id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, choco
late, café, garbanzos, huevos, leche de ca
bras, manteca, pasta, patatas, tocino, vino । común é id. generoso.

Existencia en mi poder para el trimestre que signe..................................... 8515*79
SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 1 Operaciones 
trimestre anterior en este trimestre

TOTAL 
de las operacionei

2 Montes................................................. .....
3 Impuestos.................................................. ’
4 Beneficencia............................................
5 Instrucción pública................................
6 Corrección pública.................................
7 Extraordinarios.......................................
8 Resultas................................  . . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Rain egros..............................................
11 Ampliación........................................  •

Cargo pesetas. . .

»
»
*
>
»
»

4279*85
*
»
>

'4279í85~

»
»

749*00
» 
»
»
»

8000'00
»

9605*67
18354*67

>
»
»

749*00
»
>
»

4279*85 
8000*00

9605-67
22634*52'

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . .
2 Policía de Seguridad............................
3 Policía urbana y rural.............................
4 Instrucción pública............................

6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública..................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas...................................................
13 Ampliación.............................................

Data pesetas. . . .

>

» 
» 
» 
» 
»

»

323*59
•

2129*60
»

483*39 
1833*19
1111*10

»
2000'00

14*25

6223'69 
14118*73

323'51 
»

2129'60

483*39 
1833*19
1111*10

»
2000'00

14*25
>

6223*69 
14118*73

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarla- 
En Soller á 5 de Abril de 1905.-EI Depositario, Cayetano RoeseHó.-Conforme.- 

V.® B °—El Alcalde, Juan Joy.—El Secretario-Contador, Amador Canais.

Depositarla de fondos municipales de Sansellas ■
CUENTA del í.«r trimestre del año 1905 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pe^tu
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................................... obd'

Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia ea mi poder para el trimestre
SEGUNDA PARTE.—

que signe. .
Cu e n t a  po r CONCEPTOS

1463*47

------ - 
INGRESOS Saldo del 

trimestre anterior
Operaciones 

en este trimestre
TOTAL 

de las operacionef

2 Montes.......................................................

4 Beneficencia............................................

6 Corrección pública.................................

8 Reseulta...................................  • • •
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros............................................. .....
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................
2 Policía de Seguridad..............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública...........................

6 Obras públicas.........................................
7 Corrección pública.................................

10 Obras de nueva construcción. . . .

13 Ampliación...............................................
Data pesetas. _____L j 

La precedente cuenta está conforme con 
En Sansellas á 8 de Abril 1905.-El Depc 

tarto-Contador, Cristóbal Siré.—V.e B.°—E
PALMA.—E8CU

» 
>

> 
> 
»
1 
s 
» 
» 
»

>
»

253*75
»
>
»
»
»

300*00 
»
»

»
>

253‘7ó
>
»
>
»

300*00
»
»

» 553*75 5633.

»
» 
» 
» 
»
»
> 
» .
•
»
»

»
>

0 que resalta 
sitario, Juan 
l Alcalde, An

e l a -Tipo g r á

284*55
»

35*25
»
»

69'16
>
»
>
»
»

312*11

_____ 7OVO7 
le los libros de 
Vich.—Confor 
onio Cirer.

pic a

284-56 
a 

35'25

69*16
» 
a 
» 
>

312*11

_ TorgL 
la Depositar!*' 
me.-El Secrc
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